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BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE .. 

L>IE"ECCION: 

SECRETARiA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sqhre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Tácito Enrique Cordero, Diputado al Congreso Nacional y 
propietario, de este domicilio y residencia, contra sentencia 
ele la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha veintidos de Octubre de mil novecientos veintiseis. 

Visto el memorial de casación presentad o por el Doctor 
· Angel M. Soler y el Lic. J. R. Cordero Infante, abogados de 
la parte recurrente, en el cual se alega contra la. sentencia 
impugnadá la violación de los artículos 1134, 1219, 2011 
y siguientes del Código Civil, 2215 y 2216 del mismo Có
digo, 673 y 690 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. -
Oído al Doctor Angel M. Soler y al Lic. J. R. Cordero 

Infante, abogados de la parte intimante, en su escrito de 
alegatos, a111pliaeión y conclusiones. 

Oído al Lic. Jacinto B. Peynado por sí y por el Lic. J. 
Furcy Castellanos, en su escrito de réplica, ampliación y 
conclusiones. 
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UOLE'fiN JUDICIAL. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República ad-hoc. . . . 
La Suprema Corte, después de h~ber,<;Ie~tberado, Y vistos 

Jos artículos 1134 y 1162 del. C(dtgo Cnnl Y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. . 

Considerando, que el recurrente funrh1 .su recurso en, ca-
sación en que la sentencia it;np~gtlada .ha vwiado los arttc~
los 1J04, 1219, 2011 y s1gmentes, ?215 y 2216 _de_l Co 
digo Civil; 673 y siguientes del Códtgo de Proced11mento 
Civil. · . 

Considerando, que los hechos coilstantes en la scntencw 
impugnada son los s~guiente_s: . _ 
. Los señores Iglestas & _Cw. Inc.,de New York, y el sennr 

Leandro Morales, de Santlágo. celebraron un contrato que 
eoutenía estas estipulaciones: a): los sefiores Iglesias & 
Cia. Inc., vendieron al señor Leandro Morales, por la suma 
rle veinte y dos mil quinientos setenta y siete pesos y dos 
centavos oro el activo y el pasivo de IR extinguida cas;¡ de 
Leandro Morales; que ellos, los vended()res, habían compra
do nl Comité liquidadon de la firma Lenndro Morales; b): 
Ll señor L~andro Morales se obligó c<a pagar mensualmente 
un interés de metiio por ciei1to y a cubrir dichn suma con 
el producido bruto de las ventas y cobros que efectu<lSe la 
c<lSa. las cuales serán depositrtdns en The Bank of Nova 
~cotia, después de retirar los intereses y gastos ímprescíndi
i)les para la vida del negociOll; e): el señor Leandro :\1orales 
daría como garantía a los señores Iglesias & Cía. lnc., una 
obligación hipotecaria por cinco mil pesos oro, exijible en el 
término de dos años, en cualquier tiempo que dejase de cum, 
plir cualquiera de las cláusulas del contrato. La obligación 
hipotecaria fué constituida por el señor Tácito E. Cordero 
s(Jbre un inmueble de su propiedad. Et1 el acto constitutivo 
de la hipoteca se estipuló, que el señor Tácito E. CordPro 
garantiza h<t solidariamente a los señores Iglesias & Cia. 
Inc., la cantidar~ de cinco !n!l pesos oro, sin intereses, por un 
plazo de dos ;¡nos. connmendo el señor Cordet·o que si el 
señor Lcandro \1orcdes d~jaba de cumplir cualquier:t de las 
clúusulas del contrato celebmdo etitre Iglesias & Cia. Inc. y 
:VI orales serían exijihles los cinco mil pesos. ·. -

Considemndo, que el artículo 1134 del Cóclio·o Civil 
dispone que tdas convenciones legalmente formad;s tienen 
fuerza de Ley parn aquellos que la~ han hecho)). 

Consid_erando, que la interpretación de las convenciones 
l'ntre ~arbculares, cor:esponde a los jueces del fondo; pero 
qne, aun_en est<t matena, la Corte de Casación puede ejercer 
:,.;u autondad, para garantía de la rect<t aplicacióü de lit Ln; 
vnesto ~ltil', ele otr_o modo, sería P.otestativo a losjtwces (lel 
,ondo. C1esnnturaltz<tr las conycnetones, desconociendo la co-

,t 
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mún intención de las pA.rteR, o atribuyéndole consecuencias 
jurídicas distintas de las que deberían producir según su na- · 
turaleza. . 

. Considerando, que conforme al artículo 1162 del Código 
Civil en CHSO de dudf! se interpreta la convención en contra 
del que haya estipulado, y en favor del que haya contraído 
la oblig~~ción. 

Considerando. que según los términos de la convención 
n:lebtada entre el señor Tácito E. Cordero y señoreR 
Iglesias & Cia. Inc., el primero garantizó a los segundos 
einco mil pesos sin interés. poi" un plazo de dos años de la 
deuda contrAída por el señor Leandro Morales con dichos 
señores Iglesias & Cia. Inc., por el ptccio de la venta del 
activo y el péí.sivo de !a extinguida casa coi11ercial del seiior 
Morales; y además, el' señor Tácito E. Cordero convino que 
si el señor Leandro Morales dejaba de cumplir cualquiera de 
las cláusulas de su contrato con los señores Iglesias & Cia. 
Inc., serían extjibles los cinco mil pesos garantizados por éJ, 
por el plazo de dos ;:¡ños. 

Considerando, que no consta en la sentencia impugna
da que el seíior Leandro Marales dejare de cumplir algunas 
de lHs cláusulas de su contrato con los señores Iglesias & 

·Cia. lnc., sino que, por el contm rio, se expresa en nno de los 
considerandos de dicha sentencia que los señores Iglesias & 
Cia. Inc mo puedéh señalar ninguna falta cometida por el 
señor Morales clurat1te el plazo de dos años fijado por el 
señor Cordero, puesto que ellos no han establecido que los .. 
pagos hécholes por el señor M01·ale~ no son de la totalidad 
de las ventas v cobros realizados durante los dos añoS>>; así 
como que «tampoco convino el señor Morales que esas 
ventas y cobros alcanzarían en dichos dos años a la suma 
fijada p01' el señor Cordero y ú los intereses sobre la totali
dad de la suma que dicho señor Morales se había compro
metido. a pagan>. 

Considerando, que también se expresa en la misma sen
tencia que el señor M orales entregó a sus acreed ores Igle
sias & Cia. Inc., la cantidad de cinco mil cuarenta y tres 
pesos con cuatro centavos. - " 

Considerando, por una parte, que como lo reconocieron 
los jueces del fondo, el señor Morales no cometi6 falta algu
tla dentro del plHzo r1e dos años fijados por el señor Cordero; 
así como que el señor Morales pagó a los señores Iglesias & 
Cia. Inc., más de los cinco mil pesos garantizados por el 
señor Cordero dentro del plazo de los dos años; y por otra 
parte que según los términos del contrato celebrado entre 
los señores Iglesias & Cia. Inc. y el señor Tácito E. Cordero, 
éste garantizó a los primeros la cantidad de cinco mil pesos 
oro, por un plazo de dos años; y eonyino en que si el señor 
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Leandro Morales dejaba de cumplir cualesqui~ra de!~s cláu
sulas de su contrato con los señores Igle.sws & Cm. Inc., 
serían exíjíbles ~os cinco mil p~s.<:s garant~zados por_ él. No 
habiéndose realtzado esa condtcton, y habtendo el senor Mo
ralt:s pagado en el plazo de dos años más de los cinco mil 
pesos garantizados por el señor Cordero, r~sulta q~e·p_or la 
sentencia impuO"nada se hizo una errada mterprett~cwn de 
la convención c~lebracla entre Cordero e Igl<:sias & Cia. Inc. 
que la desnaturaliza, e implica una violación del artículo 
1134 del Código Civil y es contraría a la regla de interpret<:t
ción que estableced artículo 1162 del mismo Código. 

Por tales motivos, y sin que haya que examinar los 
otros medios de casación presentados por el recurrente, casa 
por violación del artículo 1134 del Código Ch~il. la senten
·cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago 
de fecha veintidos de Octubre de mil novecientos veintiseis: 
envía el asunto ante la Corte de Apelación del Departamen
to Je Santo Domingo, y condena a la parte intimada al 

pago de las costas. 
Firmados: R.]. Castillo.-AugustoA.]upiter.-A. Arrc

dondo.J1iura.-M. de]. GonzálezlV!.-Eczd. Troncoso de la C. 

_ D1~da y firmad:_;. ha s~do la anterior sentencia pot: losse
nores)ueces que mas arrtba fig_uran, en. la audiencia pública 
dd dta trece de Enero de mtl novectentos veintiocho lo 
que yo, Secretario General, certitico.-(Firmndo): EuG.' A. 

ALVAHEZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

E:>! ;-¡QMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por 1 -
:\1' l e' . . e d e senor • anue asmuro or ero mayor de edad casaclo , · ' to~ 

1
1 ¡ :1 · ·¡· · 1 ' • · • • • , agncttt· 

. ; ' e r omt~l w y restctencta de J lma, Jurisdicción de la co-
Imm de_ La\ieg:a, C<)ntra sentenciél del Juzgado de Primera 
I:1stancw del Dtstrito J udieial de La Veg' ~ el r, ,h, . ._. · 
..,

1
ete (1, ''I 

1 
·¡ . a, e 1tc d vetntl-

·: e .v arzo e e mt novecientos veintici , 1 d ·wt 'l s " t :]' d .. , neo, que o con¡-~ 
1 

< <. i e:;ell a r ms e P:·tswn Y pago de costos por el delito 
~ ~- lene a, a pa~ar una mdemnización de cien pesos oro en 
<l\ or del agranado señor Gregorio Malena, constit~lido en 
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parte civil, que en caso de que el prevenido dejare de pagar 
inmediatamente la indemniznción sufrirá un día de prisión 
por cada peso que dejare de pagar .. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia 1 en fecha veinti
siete de Marzo de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
. La Suprema Corte; después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 52 y 311, reformado~ del Código Pt:nal y 1382 
del Código Civil. -

Considerando 1 que es constante en la sentencia impug
nada que Manuel Casimiro Cordero estuvo convicto y con
feso de haber dado golpes e inferido heridas a Gregorio 
Malena; y que esas heridas imposibilitaron al agraviado 
para su trabajo habitual durante diez días. 
. Considerando, que el artículo 311, reformado, del Có

digo Penal, dispdne que cuando una persona agraviada en 
la forma que se expresa en el artículo 309, esté incapacitada 
para sustrahajos personales y habituales durante no menos 
de diez días, ni más de veinte días, .el culpable snfrirá pena 
de- prisión correccional de sesenta días a un año, o multa de 
seis a cien dólares, o ambas pen<:1s; que p9r tanto, los jueces 
del fondo hicieron una recta aplicación de la Ley al imponer 
la pena al acusad o. . 

_ Considerando,- que la condenación al pago -de una in
demnización en favor del agraviado, está legalmente justifi
cada; puesto que cmforfne al artículo 1382 del Código Civil, 
cualquier hecho del hombre que causa a otro un cTaño ohli
ga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que en el dispositivo de la sentencia im
pugnada se ordena que «en caso de que el prevenido dejare 
de png¡;¡r inmediatamente la indemnización mencionmla su
frirá un día de prisión por cada peso que dejare de pagan; 
Jo cual constituye una errada aplicación del artículo 52 
reformado del Código Penal que establece la prisión com
pensativa ·a razón de un día de prisión por cada peso para 
las multas, o parte de multas no pagadas; que, en conse
cuencia, esta parte del dispositivo de dicha sentencia debe 
ser anulada. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter
puesto por el señor Mannel Casimiro Cordero, contra sen
tencia delJnzgado de Primera Instancia del DistritoJudiciéd 
de La Vega, de fecha veintisiete de Marzo de mil novecientos 
veinticinco, pero anula la parte del dispositivo de la senten
cia impugnada que ordena «que en caso de que el prc\Tnirl P 
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1 
· d inmer1iat·nnente la indemnización mencin-

1 ejdare ef p;;~gar cl'a d.e p;isi6n por c~JdH peso que dejare de 
na a su nra un t • 

pagar. 

Firmados: R. ]. Castillo.-.4ugusto A. }apiter.-Eud. 
Troncoso de hz C.-JJ. deH.errera.-M. de J. González M.-

M. de J. Viñns. 
Dada y firmada hn sicl o la anterioi· senten~ia J?Ol' I_os .se

ñores jueces que más arriba figuran, en_la audtet~ct~ publtca 
del día veinte de Enero de mil _novecten~os vetnttocho, lo 
que yo, Secretario General, certtfico.-(Ftrmarlo). EuG. A. 
ALVAREZ. . 

__________ ............. ..........-----

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REfUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN l\Ol\!BRE I)E LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de cHsación interpuesto por- la señora 
Isabel Portuondo Soler, de quehaceres domésticos, del do
micilio v residencia de San Pedro de Macorís, contra senten
cia de h. Corte de Apelación del Departamei1to de Santo 
Domingo, de fecha diez y seis de Nov;iembre de mil novecien-
tos veintiseis. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen-
ciado Manuel R. Castellanos, ahogado de la parte recurren
te, en el cual se alega contra la sentencia impugnada la 
violación del nrtículo 1351 del Código Civil y lBO del Códi
g-o de Procedimiento Civil. 

Oíd u al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. Manuel R. Castellanos, abogado de oficio 

d.e la parte intimante, en su escrito de alegatos y conclu
sJOnes. 

Oído al Lic. Porfirio Herrera, abogado de la parte inti-
marta, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oírto el dictamen del Zv1agistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 1351 del Código de Civil, 130 y 141 del Códi
go de Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobt~e Procedimien-
to de Casación. · 
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na a su nra un t • 

pagar. 

Firmados: R. ]. Castillo.-.4ugusto A. }apiter.-Eud. 
Troncoso de hz C.-JJ. deH.errera.-M. de J. González M.-

M. de J. Viñns. 
Dada y firmada hn sicl o la anterioi· senten~ia J?Ol' I_os .se

ñores jueces que más arriba figuran, en_la audtet~ct~ publtca 
del día veinte de Enero de mil _novecten~os vetnttocho, lo 
que yo, Secretario General, certtfico.-(Ftrmarlo). EuG. A. 
ALVAREZ. . 

__________ ............. ..........-----

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REfUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN l\Ol\!BRE I)E LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de cHsación interpuesto por- la señora 
Isabel Portuondo Soler, de quehaceres domésticos, del do
micilio v residencia de San Pedro de Macorís, contra senten
cia de h. Corte de Apelación del Departamei1to de Santo 
Domingo, de fecha diez y seis de Nov;iembre de mil novecien-
tos veintiseis. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen-
ciado Manuel R. Castellanos, ahogado de la parte recurren
te, en el cual se alega contra la sentencia impugnada la 
violación del nrtículo 1351 del Código Civil y lBO del Códi
g-o de Procedimiento Civil. 

Oíd u al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. Manuel R. Castellanos, abogado de oficio 

d.e la parte intimante, en su escrito de alegatos y conclu
sJOnes. 

Oído al Lic. Porfirio Herrera, abogado de la parte inti-
marta, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oírto el dictamen del Zv1agistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 1351 del Código de Civil, 130 y 141 del Códi
go de Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobt~e Procedimien-
to de Casación. · 
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Considerando, que la recurrente sostiene en su memo
rial de casación que la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
en la sentencia impugnada, ha violado los artículos 1351 
del Código Civil y 130 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que el artículo 1351 del Código Civil de
termina las condiciones necesarias para que haya lugar a la 
autoridad de la cosa juzgada; las cuales son: 19 : que la cosa 
demandada sea la misma; 2 9 : que la demanda se funde so
bre la misma causa; 3 9 : que sea entre lal'l mismas partes, 
formadas por ellas y contra ellas co1i las mismas calidades; 
que por Vtnto, la alegada violación de dicho artículo es un 
medio ck casación inadmisible; puesto que en el caso fallad o 
por la mencionada sentencia, no había habido cosa juzgadn, 

. antes de su pronunciamiento y cuando fuere cierto, como lo 
afirma la recurrente, que por no haber decidido definitiva
mente la litis entre ella v d señor Santana, esa ser.tencia no 
puede adquirir la autoridad de la cosa juzgada, ello no po-

. dría constituir una violaci0n del artículo 1351 del Cóclig·o 
Civil. 

Considerando, que de la errada aplicación que del artí
culo 131 del Código de Procedimiento Civil hizo la Corte de 
Apelación, en el caso de la recurrente y el señor Santana, no 
recibió la primera ningún petjuicio, sino por el contrario, la 
favoreció esa errada aplicación puesto que habiendo sucum
bido, no fué condenada en las costas, .como debió serlo, en 
virtnd del artículo 130 ele dicho Código; que por tanto, 
tampoco es admisible el medio de casación fundado en la 
violación del artículo 130 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Considerando, que en el caso que ha dado odgen al pre. 
sente recurso en casación, tiene interés la menor Elba Fi·e
desvinda; puesto que su guarda fué el objeto de la litis falla
da por la sentencia impugnada; que en consecuencia la Corte 
de Casación puede y debe investigar si existen otros medios 
de casación, di,stintos ele' los presentados por la recurrente. 

Considerando, que el artículo 141 del Código de Proce
dimiento Civil prescribe que la redacción de las sentencias 
contendrá entre otras enunciaciones, <da exposici6n suma
ria de los puntos de hecho y ele derecho y los fundamentos»; 
que cuando se omitan esas enunciaciones o por lo menos 

'algunas de ellas, no puede la Corte de Casación apreciar si 
la Ley ha sido bien o mal aplicada por los jueces del fondo. 

Considerando, que no existe ninguna disposici6n legal 
relativa a la guarda de los hijos naturales legalmente reco
nocidos; que por tanto, como lo reconoce la sentencia im
pugnada «pertenece a los tribunales decidir en caso de con
flicto a cual de lOs padres debe ser confiada h g·uarda del 
hijo legalmente reconocido, cuando reivindican el uno y el 
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1 
, t ·, potestad>>' ~· que como se expresa en dicha .J 

otro a p,t na . , J , • • 

t 
ia «el interés de este hijo debe tomarse como pnnc1· 

sen ene , .. , _, ¡ t 'b ¡ • De lo cual 
pio y como guía de la deczswn oe os n un~¡ es, . 
. Ita que son motivos de hecho los que strvan al juez del 
}~~do para decidir a cua~ de l,os fJf~dres debe confiarse l~l 
o·uarda del hijo común, en mte~es de este. Per_o esos mot~
~os beben constar en la sentencta, con tal cla ~tdad y pre~l
:-oíón que no dejen lugar a dudas acerca de loju~to del dts-

positivo. _ d ¡ · Considerando, que en el '-:aso falla o por <; sentencw 
1mpugnada. se trata de una t;~ña que, cuan~ o fue separada 
de la madre no había cu.mphoo aún dos anos; q~tc en esa 
edad las atenciones y cwdados que una_n}<~dre dtspensa a 
sus hijos, cual qt~e sea el sexo de esto~, dtf tct!mente pueden 
ser suplidos por las. de otra persoua, stn excltnr al padre; por 
ser atenciones y ctndac~os para los cuales ha preparado a la 
madre la w:Jtur,tlczn mt-;ma; que para a tnbutr la guarda de 
ht niña al padre se fund(~ !~1 Corte de ;<\p~·lación de Santo Do
mingo, en que <d<lS. condtcJOnes econ~n~;eas del padre, se~or 
SantanH Peña, qmen posee una profeston que le garantiza 
medios seguros de vida en contrél de bs condiciones econó
micas de la mac1re, señora Portnondo Soler, permiten apre. 
ciar que la niña Elva Fredesvit.lda gozará de mayores bene
ti..:io" bnjo In guarda y protecctón del señor Santana Peña, 
sn padre, qui(,n subviniendo n las necesidades de dicha me
nor, podrín ofrecerle mejores y más seguros cuidados en lo 
que respecta a su salud. nlimentación y edncacióm>; y en que 
Hsi la niña por su edad y su sexo se beneficiaría de los cui 
dados maternales, estos cuidados no serí<-1.11 menos solícita
mente prodigados por el padre, quien lo mismo que la madre 
ha demostrado dedicar a la referida niña Elva Fredesvinda 
los mismos sentimientos de· cariño que ofrecen ert favor de h; 
niñ,a_ reclamad~,, la b~se ~el m~s tierno cuidado y la más 
!'ohctta educacwn»: Constderactones son esas demasiado 
\·agas pi!ta justificar el dispositivo de la sentencia impug-
n;tda. 

En dicha sentencia, no exist<.;-comprobación alguna de la 
r~spcctiva posiciót; económica rle la madre y del pad·re de la 
n_tña Elva Fredesv111da. Por otra parte, poseer una profe
SJ~n es una cosa, y otrH obtener' de su ejercicio un rendi
Jmento tal que produzca una !mena posición económica. 
Además, según c.onsta en lJ:l sentencia impugnada, el señor 
~~dro. S~tntana Peña, concluyó por ante la Corte de Apela
~~on ptdtendo .. que se le m~ntu':tese en la guarda de su hija 
.t<Jva. Frec!esv111da ·.~que, st lo.s JUeces ·lo consideraban justo 
~-·en mteres de_ la mna, se. confiase la guarda y educación al 
Doctor Franctsco Eugemo M escoso Puello: es decir a una 
tercera persona; Esa alternativa hace st11jir la duda respec-
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·J tu de Ía ~apacidad del padre para atender convenientemente 
a la niña, o de su deseo ele hacerlo así. De todos modos no 
existiendo en la sentencia impugnada h(~chos precisos de los 
cuales dedujesen los jueces del fondo, que el interés de la niña 
exijía que se privase a su madre de su guarda, no obstante 
su ~arta edad, lá sentencia no ~;ontiene los fundamentos; no 
está suficientemente motivada. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez y 
seis ele Noviembre ele mil novecientos veintiseis, envía el 
asunto ante la Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega y condena ·a la parte intimada al pago de los costos. 

Firmados: R.]. Castillo.-A.ugusto A. )upiter.-A. Arre
dando Nliura.-LJ. de Herrera.-M. de]. González M.-M. de 
J. Viñas. -Eud. 1'roncoso de la C. 

- Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte de Enero de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo,-Secretario General, certifico.-(Firmado_): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA • . 

-LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. J. I<. 
Cordero Infante, abogado, del domicilio y residencia de esta 
ciudad, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de Santo Domingo, de fecha diecisiete de Junio de 
mil novecientos veintisiete. 

Visto el memorial de casación presentado por el mismo 
recurrente Lic. J. R. Cordero Infante, en el cual se alega con
tra la sentencia impugnada la violación del artículo 6 de la 
Constitución del Estado y los Artículos 1382 y 1383 del Có
digo Civil, así como los sagmdos principios de la jurispru
dencia. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al recurrente Lic. J. R. Cordero Infante, en su escri

to de alegatos, ~~mpliación y conclusiones. 
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Oído al Líe. José Antonio Jimér:ez D., abog.ado de la 

t 
· t'nJ'ld't en st1 e~crito de ré¡)hca Y conclnstones. 

¡)'t r e 111 1 e < • e ~ • - - G · ' Oído el dictamen del M:-~gtstrado Procurador enera t 

de 1n República: , . _ · , d , · L Suprema Corte, despues de habet dchbera o, y vistos 
los at~ículos 1382 del <;_ódigo Civil y 71 de la Ley sobre 

Pr0cedirniento de Casacwn. . Considerando, que el recurrente p:es~nta como medws 
de casación la violación por~~ scnt¿n~ta 1!npugnada,,~e _los 
artkulns 6 de la Constttucwn, 1.__,82 y 1383 del Corhgo 

Civil. , . . Considerando, que segun consta en la se~,tencw 11:npug-
nada el Lic. José R. Corderc; Infante.~s~~thlecw su ofictnn de 
nhogarlo en ht cnlle ·~rz_ob_Jspo l\ilenn() . frente a ]a casa en 
la cual tienen su estnbl~.:ctnnenro comercwl los senores Car 
los M. Jirnénez y H_ernnno. p~u;:1_ la \'ent<l de "victrol~ts, clis
cos fnnrwráficos. pwn(•J;,s etc.'; que no conforme d LH'. Cor-
11cro Inf<~nte ((con el ruidn n•;tlizado por los señort'S Ji.ménez 
y Hermano. mediAnte el fnnciomllTJiento de d-ichos instru
inentos diríjió a dich()s ~eiíores unn _carta en la c.nalles ped1a 
!ICjU~ all1Ít10ral'fll1 los r1i1dOS proc~n_ctr]OS fH2t' SUS gntfOll<;JlHf' 
y ptanolas, a fin ~le que le perm~tlenm ~SI ~ttcn_der debtda
mente a su trabaJO, ya que el n11do contmuo e Incesante de 
csn música producida por Hpanüos p:üentes le torturaban 
el cerebro hasta el extre_m~ de atnumrle en su tr.ahHjO)); que 
los señores Carlos ::Vl. Jm1enez y Hermano, contmuaron <1en 
la vcntv v <tntmcio de sns victrolas, graf<,nolas etc». v e1 
Lic. Cordero Infante los citó en conciliaciún; v no habieñdo 
habido conciliacióll, el Lic. Cordero Infante demandó a los 
s~ñores Carlos M. Jiménez y Hermano, para qu~ oyesen pe
t1Jr al Juez y ser acordado por la sentencia que mter\'iniese. 
el p;¡gn ele una indemnizneión al dem¡¡ndante por 1dns daños 
que h;1 sufrido por culpa de los señoresJirném·z vHernwno,,· 
que :-ohre esa demanda pr()nt1!1ci(, ~eritcneia c'ljuzaado de: 
í'ri mer:; T ns ta ncht ( C{t m;• ra Ch·i1 y C omcrcial) de 1 Distrito 
_ludid~d de Sauto Doming·o. por ln cual n·ch~1r,Ó la demandn 
en índemniwciún interpucst~t por el Lic .Cordero Infante. 

Considerando, que habiendo apelado el Lic. Cordero ln
f;¡ nte de la sentencia que rechazó su dernamla en indemniza
ción contra los señores Carlos rvi. Jiménez y Hermano, la 
Corte de Apelación ele Santo Domingo techaz6 la npdn~ión 
:,- confirmó la sentencia apelada. ,_ . 
. . . Consid~rando, qm; p~tr~t que procedan los daños y per
J!llCtOS en nrtur1 del pnnnpw establecido en el artículo 1382 
del C6digo Civil. de que_ cualquier hecho del hombre que 
cansa a otro un da~o, ohl1ga <-l aquel. por cuya culpa sucedió 
;t repararlo, es prectso que h:<. ya hahtdo falta de una parte y 
q'-le de !a otra se haya sufrido un perjuicio .. del cual ha sid(J 
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e~! usa la falta; que por ta·nto, el que reclcnna los daños v 
petjuicios debe probar la existencia de la falta, y la del pet:
iuicio sufrido a const·ctK'ncia dé esa falta. 
' Considerando. que ~uando, como en el caso que ha dado 
origen al presente recurso de casación, el demandante atri
buye el carácter de falta al uso que hace de un derecho el 
rlemandRdo por considerarlo abusivo, eso es un punto de 
hecho que los jueces del fondo Rprecian soberanamente; que 
ndemás, son igualmente puntos de hecho, de la soberana 
apreciació~de los mismos jueces la existencia del daño y la 
de su rdactón con .ln falta. 

c~·msiderando, que ia cuestión de si el demandante ha 
probado o n6 su den1andn es también materia de hecho y 
por tanto en ese punto, la Corte de Casación no puede revi
sar la ;~preciación qu·e acerca del particular hHynn hecho los 
jueces del fondo; como tampoco, por la misma razón, en lo 
qnc respecta a la procedencia o ítnpt·ocedencia de los me
dios de prueb~L 

Considernndo, que para rechazar la apelación del Lic. 
Cordero Infnnte y confirmar la sentencia apelada, se fundó 
i:1 Corte de Apelación, en que no se probó que Jos señores 
Carlos M. Jimenes y Hermano hubiesen «usado de su dere
cho ele venta de grafonolas y pianolas para 1levar de mala 
fé un petjuieio material o moi~d. o alguna mortificación al 
demandante,>, ni que hubiesen «usado de su derecho de explo
tación de ese negocio en una forma anormal, abusiva, inso
portable para h?s vecinos, según el lugar de la_explotación 
del negocto, el ttempo en que se producen los rutdos y la du
rúción e intensidad de los mismos>>; que esa apreciación de 
hecho, según la cual no existía falta de parte de los señores 
Jiménez y Hermano, no puerlc ser revisada por la Corte de 
Casaciún, por no implicar violación de ninguna Ley. 

Por tales motivos, rechaza. el recurso. de casación inter
puesto por el Lic. J. I<.. Cordero Infante, contra sentencia ck 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha diecisiete ele Junio de mil novecientos veintisiete, y 
lo condena al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Céistillo.-AL7gusto A.]upiter.-A. Atre
dondd Miura.-D. de Herrern.-M. de]. GonzálezJ.1i.--M. de 
J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los sc
iiores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú hlica 
del día veinte de Enero de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): En;. A. 
ALVAREZ. 
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DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICllL 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurs? de ~asación í~1~erpuest~ ~o~~-else~_m-
1 

, S· tos proptetano del dorrnc~ho y restdencm de Sctl
_,ucas. an . ' . ' d A 1· . • d ·1 D· . 

d 
. tn sentencta de la Corte e . pe acton e t pat. 

f.:t'C o, cton de' r' 'l Ve 1 de fe. cha trece de Noviembre de mil 
amen o ,, · · 
noveciento~ veintiseís. · 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. 
Juan José Sónchez, abogado. d~ la parte recunynte! ;n d 
cual se alega. contra la sentenc:a .tmpugnada h: v.tolacto,t;I c!c 
Jos <trtfculos 130 y 14:1 del Codtgo de Procedtmtct1to Cn'tL 
v 1134 del Código Civil. 
- ()ido al Magistrado Juez Relator. 

Oído al Lic. Ju<~n J<•sé Sánchez, abog~d?_de la parte ~n
timantc, en su escnto de alqgatos, amphacwn y conclusto-

nes. 
O id o al Lic. Rafael I\ incó.1, a bogad o de la parte inti-

mada, en sn escrito de réplica y conclusiones. 
Oído el dictamen del Niagistraclo Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis-

tos los artículos 130 y 141 del Código de Procedimiento Ci
vil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en ca
sación en que la sentencia qne impugna ha violado losar
tículos 130 y 141 del C6(1igo de Procedimiento Civil y 1134 
del Código Ci\'il. · • 

Considerando, que según corista en la sentencia impug
nada, el st:ñor Lucas Santos pidió en sus conclusiones por 
ante la Corte ele Apelación: 1" que se revocase la sentencia 
Llel Juzgado de Primera Instancia de La Vega, de fecha ocho 
de Julio de mil novecientos veintiseis, y en consecuencia, se 
rechazase por injusta o mal fundada la demanda de Catali
na Frias y de sn esposo Francisco Antonio Vásquez y se le 
condenase en las costas; 29 : para el caso en que no se acojie
o.;en esos pedimentos. se revocase la sentencia apelada por
Cj\H.' la señora Catalina Frias, al venderle sus derechos en 
l<Js cincuenta y cuatro pesos de acciones de terrenos a Lucas 
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Santos, había renunciado a' los beneficios de la sentencia del 
ncho de Julio, y carecía de interés para sostener su deman
thl; y que en este último extremo se compensasen los cos
tos. 

Considerando, que la Corte de Apelación no acojió nin
guno de los pedimentos contenidos en las conclusiones del 
ápdante Lucas Santos; que por tanto, al condenarlo al pa-

. go de las costas hizc, una recta aplicación. del artículo 130 ' 
del Código de Procedimiento Civil, el cual dispone que toda 
parte que sucumba será condenada en las costas. 

Considerando, que en los considerandos de la sentencia 
impugnada están expresos los motivos en los cuales se fun
dó la Corte de Apelación para no acojer los pedimentos con
tenidos en las conclusiones del señor Santos; que por tanto 
la senteneia está motivada. 

Considerando, que· en el caso fallado porla sentencia que 
es objeto del recurso en casación del señor Santos, no estu
yo en discusi6n el acto de venta celebrado entre dicho señor 
v la señora Catalina Prias, en el cual ésta renunció a los be
neficios que le otorg-ó la sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del ocho de Julio; que si por ese acto las partes no 
convinieron nada respecto del pago de las costas, es eviden
te que estas quedaron a cargo de la parte que sucumbió en 
primera instancia, que en consecuencia tampoco ha violado 
J<¡ sentencia de la Corte ele Apelación el artículo 1104 del 
Código Civil. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el seiior Lucas Santos, contra sentencia de la 

-Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
trece de Noviembre de mil novecientos veintiseis, v condena 
a la parte intimante al pago de las costas. ~ 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A . .Japiter.--A. Arre
dando Nlíura.-IJ. de Herrera.-M. de]. González JVJ.-Nl. 
de.J. Viñas. 

Daday firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticinco de Enero de mil novecientos veintiocho, lo 
que yó, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBE~TAD. 
REPUBUCA DOMINICANA. 

-----
· ~ SUl)t(EMA CORTE DE JUSTlCIA. 
Li:l. ~ 

EN NOMBRE D~ LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de easación interpues.to por el seño_r 
Román Jáqucz, mayor ?e edad, soltero, agr~cultor, del dornt
cilio V residencia de BOl:ao .. contn1 ~entenct~l del Juzgddo de 
Priméra Instancia del D1strn~) .Juchc1~1 de La _Ye15a, de fecha 
, ,

1
·

11
ticuatro de Oetubre de m1l novectentos vemttcua tro. que 

\t. .. , t . t ~ 1 
¡
0 

condena a un mes de. pnswn. :rem. :t pesos Ci.e mn ta y 
pi:lgo de costos por d debto de snstrac~10~1 de una J.?ven ma 
vor de diez y cH.·ho tn?os y menor de ve111tnmo, acoJlendo en 
su favor circnnstanctas atcnu;mtcs. 

Vista el acta del recurso de c:Lsaci(m levantada en la 
Secrdaría del juzgad? de Pri.rnera lns~an.ciét,cn fecha veittti
siete de Octubre de mtl novecientos vemttcuatro. 

Oído al :\Iagistntdo Juez-Relator. 
Oído el dictamen del :\1agistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, cle;.;pués de hal)e~· d.eliberado, y \'i>;; 

tos Jos artículos 355 reformado y 463 mctso 6° del Códigu 
Penal y 71 de la L::_v sobre Procedimiento de Casación. ·· 

Considerando, que conforme al artículo :355 reformado 
del Código Penal, la sustracción ck la .casa paterna o de sus 
mayores, tutores o cur;tdores de una Joven mayor de diez v 
ocho añosymenor de \'Cintiun años, se castiga éon las pem:::: 
de tres a seis meses de prisit'll1 y multa de treinta a cien pe
sos; y que incurre en las mismas penas el individuo qne si11 
ejercer violencia hubiere hecho grávida a una joven. hasta 
entonces reputada como honesta, que sea mayor de diez\' 
ocho años v menor de n:intiun añns. · · 

Considerando, que el artículo 463 del Código Penal, en 
su inciso 6') autoriza a los tribunales correccion:~les, para el 
caso en qne existan circunstancias atenuantes, euando el 
Código·· pronuncie simnitá neamente las penas de prisión y 
multa, a reducir el tiempo de prisión a menos de seis días y 
la multa a menos de cinco pesos, <:~SÍ como a imponer sola
mente una de dichas penas. 

Considerando, que el juez del fondo juzgó al acusado 
Rornftn Jáqnez culpable de la sustracción y gnn·idez de la 
_joven Marcelina Villar, m,1vor de diez v ocho años v menor 

'•- de YCilltÍUll aÜOS, )'reconoció cÍrCUt1StancÍÜS atenU~tnteS CII 

, - , ~ . -- u~ 

-
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Llvor del acusado; que por tanto hizo una recta aplicación 
de la Ley al imponerle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Román Jáquez:, contra sentencia del Jm:
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha veinticuatro de Octubre de mil novecientos veinti. 
cuatro, que lo condena a un mes de prisión. treinta pesos de 
multa y pago de costos por el delito de sustracción de una 
joven mayor de diez y ocho años y menor de veintiuno, aco. 
jiendo en su favor circustancias atenuantes, y lo condena al 
pago de las costas. 

Firmados: R, ]. Castillo.-A.ugusto A. ]upiter.-Eud . 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. de]. Gonzálezlvi.-M. 
de .J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintisiete de Enero de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DB JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de. casación interpuesto por el señor 
Teodoro Noboa, mayor de edad, casado, tenedor de libros, 
del domicilio y residencia de Azua, contra sentencia del] uz. 
gadode Primera Instancia del Distrito Judicial ele Azwt, de 
fecha dieciseis de Noviembre de mil novecientos veintitrés, 
que lo condena a un año de prisión correccional, al pago de 
una multa de cincuenta pesos, a la restitución de la suma 
estafada y al pago de las costas procesales; en caso de no 
pagar las condenaciones pecuniarias, éstas pocl rán ser per
seguidas por la via del apremio corporal. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha dicciscis 
de Noviembre de mil novecientos veintitrés. 

Oido al Magistrado Juez-Relator. 
Oido ej dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
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, Su rema Corte, después de haber deliberado, y vis

Lla t~. ]os 405 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
tos OS 3 r !CU • e • , 

Procedimiento de CasaclDJJ_· , - . , .. 

e 
·d rondo que scann el arbcnlo 40o del Codtgo Pe-

on st e " ' e 1 · 1 nal son reos de estafa, y t?mo ta es dmcur~en en as1tpena1s 
de 'risión correccionnl de sets meses a.. os anos y mu a e e 
vei~te a doscientos pesos, Jos que valt~ndose de nombres y 
-.~:tlidades supuestas <~ empleando maneJ ~s fra Uf~ u}e!'ltos! den 
por cierta ¡

3 
existencw c1e emp:esas falsdS, d~ credttos tma

. · rt.(>S <'<'le ¡Joderes r¡ue no ttenen, con el fin de estafar el 
" 111a · · ' ' · · · · h · d · d todo 

0 
parte de capttales aJen_os, :>cten o o .mtentnn o ha-

• c
1
ue se ]es entreauen o remitan fondos, btlletes de banco 

cer . .. "" . r t 'll' b 
0 

del tesoro, y cualesqutera otros e1ec o~ pu ). t~os, mue. le~. 
obligaciones que contengan promesas, dtspostcwnes, fimqm-

tos o descargos. . . . . Considcmt1do, que es constante en la sentencta lmpug--
nada que el actisado 'feodoro Noboa, «negoció)) al señor 
\;Jartín Howlcy una hoJ~l de su~ldo que no le perténecía; y 
que le hizo creer que de dtc~a hoJa de sueldo le cortespondí<

1 

Ja mitad; obteniendo así dmeto c!el. señor Howley. 
Considerando, que la sentencta tmJ?~gnada es regular en 

la forma y que los Jueces del fondo h1cteron una recta apli
cación de la Ley al tmponer la pena al acusado. 

Por tales motivos, recháza el récurso de casación ínter-
puesto por el. señor Teodo~o Nob~a,. ~ontra. ~entencia del 
Juzgad o de f:'n:nera Insywctct del D;stnto J.udtctal de Azua, 
de fecha diecJscts de Nov¡,em bre de mtl novectentos veintitrés. 
que Jo condet1H ~:un añO: de prisi(m corre~cio?_al, al pagode 
una multa de ctncuenta; pesos, a la restttucton de lA. smúa 
estafada y al pago de bs costas procesales, y lo condena al 

pago de las costas. 
' 

Firmarlos: R. ]. cástillo.-Augusto A. Jupiter.-EwJ. 
. . :rOtlZE.i ez Nf..-Troncoso de fa C.-D. aJ Herrera.- Al. de ]. (" 'l ' 

JJ. de]. Viñas. 

_ Da~la y firmada ha ¡,;i?o 1~ anterior sentencia por los se
nores_ ¡uece~ que más aq•tl~a fignr_an,_ en la_ audiencia p{1blica 
del dm t.remta de Enero dg mtl novectentos veintiocho, 
lo que yéJ, Secretario l'1eneral, certifico.-(Fdo): EtH~. A. 

ALVAREZ. ' .-~/ 

VIRGILIO MONTALVO CABRAL-Editor. Arzobispo Meriño 48 
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